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AUXILIARES INTERINOS
Nombramiento temporal por el Procurador

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos,
Guatemala. Art. 35





AUXILIODE OTRASDEPENDENCIAS
Obligación de colaborar e informar al Procurador

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, El Salvador. Art. 37







-B-





BENEFICIOS DE LEYDE SISTEMADE RETIRO DE LOS EM-
PLEADOS PÚBLICOS

Posibilidad de acogerse a ellos
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 7







-C-







CARÁCTER DE LA LEY
Orden público y aplicación en todo el territorio sin distinción

Leyde la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 1

Prevalencia sobre cualquiera que la contraríe
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, El Salvador. Art. 51





CARÁCTER DE LOS INFORMES Y RECOMENDACIONES
La fuerza que le proporcionan la Constitución Nacional, la ley, la

sociedad, su independencia, calidad morales yposición dentro
del Estado
Ley N° 24 de 1992, Colombia.Art. 7





CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO
Brevedad, sencillez, concentración, confidencialidad y rapidez

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 4

Gratuidad, brevedad, sencillez, discrecionalidad y trato directo con
involucrados
Ley de la Procuraduría para laDefensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 45
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No formales
LawsofSantaLucía, Chapter IX:Parlamentary Commissioner,
117(8)





CASOS NO PREVISTOS
Aplicación de la Constitución Política, leyes, tratados y convenciones

ratificados por Guatemala
Ley de la Comisión de los Derechos Humanosdel Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos,
Guatemala. Art. 39

CAUSALES DE DESTITUCIÓNDEL PRESIDENTE DE LACO-
MISIÓN

Aplicación de título IV de la Constitución Política
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 14





CESACIÓN DE FUNCIONES
Causales

	Laws ofGuyana, Part 2: The Ombudsman, 52 (5), 191 (3)
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner ,
110 (4, 6, 7, 8)
Leyde la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 6
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, Nicaragua. Arts. 11 y 12
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 7
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 4
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 11
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 5.1
The Laws of Barbados, Chapter 8A, 3 (3) y (4).
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. II, 4 (6, 7)

Causales yformas para decidirlo
Ley de CreacióndelDefensordelPueblo(Nº24.284),Argenti-
na. Arts. 10 y 11

Causales yvotación requerida
Ley de la Procuraduría para laDefensadelos Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 9

Delegados adjuntos
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 13
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Muerte, cese o incapacidad
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 12





CESE AUTOMÁTICO DE ADJUNTOS YASESORES
En el momento de toma de posesión de un nuevo Defensor

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N5 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 36





CESE DE INCOMPATIBILIDAD
Término de diez días siguientes al nombramiento y antes de tomar

posesión del cargo
Leyde Creación del Defensor del Pueblo (N5 24.284), Argenti-
na. Art. 9





COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE
LAREPUBLICA

Atribuciones
Leyde la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 4

Forma de elección
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 3

Funciones
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 1

Integración
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 2

Presupuesto
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 5

Renuncia a la Comisión
Ley de la Comisión de los Derechos Humanosdel Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 6

Renuncia al partido político
Leyde la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 7
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COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOSHUMANOS
Ámbito de competencia

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 3

Atribuciones
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 6

Características de los procedimientos
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 4

Integración
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 5

Naturaleza jurídica
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 2

Nombramiento y facultades del Presidente de la Comisión
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Arts. 9, 10, 11, 12, 13, 14y 15





COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
Atribuciones y prerrogativas

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Arts. 9 y 10

Autonomía
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10

Cesación de funciones
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 11

Delegados adjuntos
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 13

Facultades
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 6

Forma de elección
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras.
Arts. 2 y 4

Funciones
Constitución Política de Honduras. Art. 59

Incompatibilidades
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10
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Independencia
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 8

Inmunidades

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10, párrafo 2

Libre acceso a dependencia
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 7

Muerte, cese e incapacidad
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 11

Naturaleza de la institución

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 1

Período

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 4

Prerrogativas
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10, párrafo 1

Requisitos de nombramiento
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 5

Sede y domicilio
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 3

COMISIONADOS
Atribuciones y requisitos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 10

COMPARECENCIAANTE LOS TRIBUNALES
No serán llamados por ejercicio de sus funciones

Constitution of Trinidad y Tobago (Act No. 4 of 1976), Part 2,
98(6)
Laws of Santa Lucía, Chapter IX:Parlamentary Commissioner,
117(6)

Solicitud al Secretario de Justicia para que inicie los procedimientos en
casos de violación de leyes civiles o criminales
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 18
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COMPETENCIA
Actos de servidores públicos federales, en todo el territorio nacional,

excepto actos imputados a los servidores del PoderJudicial de
la Federación
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 3

Alcances del concepto Administración Pública Nacional
Leyde Creación del Defensor del Pueblo (N° 24.284), Argenti-
na. Arts. 16y27

Posibilidad de supervisar por sí mismo la actividad de la Comunidad
Autónoma
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N° 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 12

Reclamo o queja sobre violaciones de derechos humanos en todo el
territorio nacional
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 20





COMPETENCIAESPECIAL
Supervisión de personasjurídicas no estatales o prestación de servicios

públicos por particulares
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 30





COMPETENCIAMATERIAL
Derechos tutelados en el Título IXyArts.46y47delaConstitucióne

instrumentos internacionales de derechos humanos ratifica-
dos
Ley de la Procuraduría para laDefensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua.Art. 6





COMPETENCIA TERRiTORIAL
Todo el territorio sin detrimento de lo establecido en el Art. 28 consti-

tucional
Leyde laProcuraduríapara laDefensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua.Art. 7





COMPORTAMIENTOS SISTEMÁTICOS Y GENERALES
Obligación de presentar especial atención a los comportamientos que

denotan fallas sistemáticas y generales de la Administración
Pública
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 15
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CÓMPUTO DE PLAZOS
Días hábiles administrativos

Leyde Creación del Defensor del Pueblo (N9 24.284), Argenti-
na. Art. 35






COMUNICACIÓN CON DETENIDOS
Privacidad

Ley dela Procuraduría para laDefensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 41






COMUNICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Obligación

Ley dela Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 31

Obligación de comunicar al interesado el resultadode las gestiones
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, 54 (1)

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº24.284), Argenti-
na. Art.29
The Laws ofBarbados, Chapter 8 A, 13 (1)
Laws of SantaLucía, Chapter IX: ParlamentaryCommissioner,

115

The OmbudsmanAct, Jamaica, Part. IV, 22 (4)

COMUNIDADESAUTÓNOMAS
Posibilidad de que el Defensor supervise su actividad

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 12

CONCILIACIÓN
Convocatoria para lograr satisfacción inmediata del conflicto

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 36






CONCLUSIONES DEL EXPEDIENTE
Fundamento

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 42






CONDUCTADE FUNCIONARIOS PÚBLICOS
Trámite de la queja

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Arts. 32, 33 y34
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CONSEJO
Integración, nombramiento yfacultades

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Arts. 17, 18, 19 y 20

CONSEJOASESOR DELA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Integración, reglamentación y funciones

LeyN9 24 de 1992, Colombia. Arts. 32, 33 y 34





CONTENIDO DE LAS RESOLUCIONES
Posibilidad de sugerir modificaciones

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España.Arts. 28 y 30





CONTENIDO DEL INFORME
Requisitos

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N° 24.284), Argenti-
na. Art. 32





CONVENIO DE COLABORACIÓN
Entre la Comisión y organismos estatales de protección de derechos

humanos
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 69





COPIADELOS INFORMES
Envío al Poder Ejecutivo Nacional

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 31





CREACIÓN DE LA OFICINA
Oficina de la Protección del Ciudadano

Constitución de Haití. Art. 207
Pertenencia a la Rama Legislativa

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 3





CREACIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Ámbito del Poder Legislativo de la Nación

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 1
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DEBERDE COLABORACIÓN
Carácter preferente y urgente

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 19

De dar informaciones o producir documentos
Laws of Trinidad y Tobago, Chapter 2:52, 4 (4)

De las autoridades y servidores públicos
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Arts. 67 y 68

De los órganos, sus titulares y funcionarios de los poderes públicos
Ley de la Procuraduría para la Defensa delos Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Arts. 34 y 36

De toda autoridad pública y particulares
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Arts. 21 y
22

De todas las reparticiones de la Administración Pública
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 21,

párrafo 1
De todos los poderes públicos y demás instituciones

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 30

De todos los servidores estatales

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Arts. 16 y 18
Obligación de autoridades públicas o particulares que presten servicio

público
Ley Nº 24 de 1992, Colombia. Art. 16

Obligación de colaborar por parte de todos los organismos y entes de la
Administración Pública Nacional
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 24

Obligado auxilio y colaboración de funcionarios, autoridades o institu-
ciones
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 24

Órganos del Estado, autoridad ofuncionario civil, militar o de seguridad
pública y cualquier persona
Ley de la Procuraduría para laDefensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 10
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DEBERDE COMPARECENCIA
Funcionarios públicos citados por la Defensoría, salvo los que gozan de

inmunidad
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 12, párrafo 3





DEBERDE INFORMAR
Acerca de la gestión administrativa o comportamientos lesivos a los

derechos humanos
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos,
Guatemala. Art. 25





DEBERESYATRIBUCIONES DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Investigar denuncias, emitir, censurar, requerir, elaborar y divulgar

informes y otros
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay.Art. 10

Representación legal de la Defensoría, elaboración de reglamentos y
otros
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 8





DECISIONES SOBREADMISIBILIDAD DE QUEJA
Discrecionalidad para iniciar y continuaruna investigación

Laws of SantaLucía, Chapter IX: ParlamentaryCommissioner,
114
Constitution ofTrinidad andTobago (Act No. 4 of 1976), Part
2,95

Irrecurribilidad
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N9 24.284), Argenti-
na. Art. 22





DECLARACIÓNJURADA DE BIENES
Obligación del Defensor del Pueblo ydel Adjunto

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 29





DECLARATORIADE VACANCIA
Supuestos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 4





DECLINACIÓN DE COMPETENCIA
Según conveniencia

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 35
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DEFENSOR DE LOSHABITANTES
Acciones

Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 13

Ámbito de competencia
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 12

Cesación de funciones
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 6

Forma de nombramiento
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 3

Funciones
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 1

Incompatibilidad yprohibiciones
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 9

Informe anual
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 2

Juramentación
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 5

Naturaleza de la intervención
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 14

Oportunidad del nombramiento
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 8

Período de nombramiento
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 3

Requisitos de nombramiento
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 4

Vacancia del cargo
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 7





DEFENSOR DEL PUEBLO
Acreditación del nombramiento

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº3 de 6 de abril de
1981), España.Art. 4.1
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Actividad ininterrumpida
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Ne 24.284), Argenti-
na. Art. 8
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 12
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 22
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 14
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 17
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 11

Adjunto representante
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 8

Adjuntos
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Arts. 16, 17, 18 y 19
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 7

Arresto
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 12

Atribuciones
Constitución Política de Perú Art. 162, párrafo 1

Atribuciones y facultades
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Arts. 5y 9

Autonomía
Constitución Política de Paraguay. Art. 277
Constitución Política de Perú Art. 161
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párrafo
2

Calidades para ser elegido
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 4

Cesación de funciones
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Arts. 10 y 11
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 7
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 5
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 4
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 5.1

Cese de incompatibilidad
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 9

Consideraciones y remuneración
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 10
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Convocatoria para el nombramiento
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 3

Deberes y atribuciones
Constitución Política de Paraguay. Art. 279
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 8
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 10

Declaración de vacancia
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 4

Declaración jurada de bienes
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 29

Designación
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 3

Dirección funcional
Constitución Política de Colombia. Art. 281

Duración en el cargo
Constitución Política de Argentina. Art. 86
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 7

Finalidad
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 1

Forma de elección
Constitución Política de Bolivia. Art. 128
Constitución Política de Colombia. Art. 281
Constitución Política de Perú Art. 161
Ley de Creación del Defensor del Pueblo 24.284), Argenti-
na. Art. 2
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá.Arts. 6y 9
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador.Art. 3
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 4
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 2
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 2

Funciones
Constitución Política de Colombia. Art. 282
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 2

Funciones e independencia
Constitución Política de Bolivia. Art. 127

Inamovilidad
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 5

Incompatibilidades
Constitución Política de Bolivia. Art. 128
Constitución Política de Paraguay. Art. 278
Constitución Política de Perú Art. 161
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N 24.284), Argenti-
na. Art. 7
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 5
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	Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 8

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 7.1

Incompatibilidades y prerrogativas
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Arts. 13, 14 y 15

Independencia
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párrafo
1
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 6.1

Independencia y autonomía
Constitución Política de Argentina. Art. 86

Informes
	Constitución Política de Perú Art. 162, párrafo 2
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Arts. 31 y 32
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art.
10.12

Inmunidades
Constitución Política de Bolivia. Art. 128
Constitución Política de Paraguay. Art. 278
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 12
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 5
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 8
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-
fo 4
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 6.3

Inmunidades y privilegios
Constitución Política de Argentina. Art. 86

Inviolabilidad
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-
fo 3
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 6.2

Juramento
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 4.2

Juzgamiento
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 15, párrafo
último

Legitimación para interponer recursos
Constitución Política de España. Art. 162
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Legitimación procesal
Constitución Política de Argentina. Art. 86

Límites de competencia
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N9 24.284), Argenti-
na. Art. 27

Naturaleza jurídica
Constitución Política de Paraguay. Art. 276
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 1

Naturaleza jurídica y funciones
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 1

Nombramiento y remoción
Constitución Política de Argentina. Art. 86
Constitución Política de Paraguay. Art. 277

Período de nombramiento
Constitución Política de Colombia. Art. 281
Constitución Política de Perú Art. 161
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 3
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 2, párra-
fo 2
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N2 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 2.1

Período y reelección
Constitución Política de Bolivia. Art. 128

Personas no elegibles
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 6

Pertenencia al Ministerio Público
Constitución Política de Colombia. Art. 281

Prerrogativas
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 6.1

Prohibiciones
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay.Art. 3

Propuesta de candidatos
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 3

Proyecto de presupuesto
Constitución Política de Perú Art. 162, párrafo 3

Reemplazo por muerte
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N2 24.284), Argenti-
na. Art. 11, párrafo 3

Regulación de sus funciones
Constitución Política de España. Art. 54
Constitución Política de Paraguay. Art. 280

Relación con las Cortes Generales
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N2 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 2.2
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Remuneración
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 6
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 9
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-
fo 2

Requisitos de nombramiento
Constitución Política de Bolivia. Art. 128
Constitución Política de Paraguay. Art. 278
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 8
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 4
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 7
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú.Art. 2
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 3

Suspensión de filiación política
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 30

Suspensión de funciones
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 12

Sustitución
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 6
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N2 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 5.2.3.4

Toma de posesión
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 5
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 4.2

Vacancia en el cargo
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 11
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 5.2





DEFENSORES ADJUNTOS
Atribuciones y requisitos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 9
Designación por el Defensordeladjuntorepresentant e

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 8
Designación y requisitos

Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 10

Dos nombrados por comisión bicameral
Requisitos de nombramiento
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 3
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